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RAMO: GOBERNACIÓN
No. OFICIO: 053
                                                                                                             EXPEDIENTE: LXV_053_021221

                             ASUNTO: DECRETO NÚMERO 53

          16 de diciembre del 2021.
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
P R E S E N T E .


Habitantes de Aguascalientes, sabed:

La LXV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente   

Decreto Número 53

ARTÍCULO ÚNICO. - Se Reforma el Tercer Párrafo del Artículo 132 y el Segundo Párrafo del Artículo 133 del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, para quedar como sigue:

Artículo 132.- …

…

Al responsable de violencia familiar se le aplicarán de 1 a 4 años de prisión de 50 a 100 días de multa, así como al pago de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, a la privación de los derechos de familia respectivos, así como a la prohibición de acudir al domicilio de la víctima o acercarse a ésta y se le someterá a tratamiento psicológico para su reinserción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 A de este Código.

…


Artículo 133.- …

Al responsable de violencia a partir de una relación de pareja se le aplicarán de 1 a 4 años de prisión y de 50 a 100 días multa y al pago total de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. La pena de prisión aumentará hasta las dos terceras partes respecto de los mínimos y máximos, cuando la víctima sea menor de 18 o mayor de 60 años de edad. 


TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO. - El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.



Al Ejecutivo para su promulgación y publicación.
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Aguascalientes, Ags., a 16 de diciembre del año 2021.




	ATENTAMENTE
LA MESA DIRECTIVA


	


RAÚL SILVA PEREZCHICA
DIPUTADO PRESIDENTE




	JEDSABEL SÁNCHEZ MONTES
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA

	SANJUANA MARTÍNEZ MELÉNDEZ
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA





Decreto Número 53, Primer Período Ordinario, Primer Año de Ejercicio Constitucional

Página 2 de 2
image1.jpg
@ f A 150
-9
LW g S

G,
4

ESTADO LIBKE Y SOBERANO.
—LEGISLATURA— £ PEREDO 'DEAGUASCALIENTES
N7 cmeans Do PODERLIGISLATIVO

[BS=2 S S S

www congresoags gob mx




